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AoJuotcaclóN DtREcta

sERvlclo DE coNTRoLE DE ANALIS¡S
MtcRoaloLócrcos oE Los alr[&t¡Tos

pREPAR^Dos EN NurRrcróN üdLA
UITTAE No,25 !iÉ

coNTRATo ABTERTo PARA LA pREsracróN DE sÉR!1cto DE aNÁLtsts iittcRoB¡oLóG¡cos DE Los ALll!¡ENros
pREpARADos EN NUTRtctóN oE LA UMAE No.25 euE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL EJEcurlvo FEDEML PoR
coNDucfo oE "EL rNsnruro" REPRESENTADA PoR DR. JosÉ ¡raRla SEPÚLVEDA NUÑEZ. EN su cAMcrER DE

otREcroR GENERAL y apoDERADo DE LA UNtDAD MÉotca DE aLTA EsPEclaLlDAD, HosPlral DE EsPEc¡aLlDAEaS
NO. 25, EN ADELANTE "EL IN§TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" Y, POR LA OTRA, QUIIIIICA Y
fECNICOS DEL NORTE, S,A, REPRESEN ADA POR C, FRÁNCISCO FEOER¡CO RINCON VALENZUELA EN SU CARA1

DE REPRESENTANTE LEGAL A OUIENES DE N1ANERA CONJUNfA SE LES DENO¡,IINARÁ LAS PARTES AL TENO
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ASDLCLAMCIONLS I(L¡US-.Ac slCLlLvL.j

1 "EL INSfITUTO" DECLARA OUE

Es UNA oRGANrsMo DESoENTML|ZADo oE LA ADMrNrsrRAcróN PúBLrcA FEDEBAL, DE CoNFoRMIDAD coN
pERsoNALtoAo JURiDtcA (oRoENA[¡¡ENto JURfo¡co EN Los ouE sE REGULE su ExlsrENclA, clYA
cor\¡pETENcrA yATRtBUctoÑEs sE SEñALAN EN 4'y E" DE LA 

'LEy 
sEL sEGURo soctAL.

CONFORI¡E A LO OISPUESTO CON ACIJERDO ON HCT,31b517fO2. P.DG. DE FECHA 31 DE i¿AYO OEL 2Of,
ElvllTlOO POR EL H CONSEJO TECNICO EN Et CUAL SE CONTIENE SU NoI\4BMÍVIENTO RESpECTIVO a PARTIR

'DEL olA 1' DE JUNto DEL 2017, y su PERSoNALTDAD coN EL PoDER auE LE FUE coNFERlDo EN LA EscRlruRA
prlBLrcA rlú\¡ERo 1s.960 oE FECHA t9 oE JUNto oÉ 2017, PASAoA ANTE LA FE oEL Ltc. FRANclsco cARch
vtLLEGAS s,4Nct-tEz coRDERo, TtfuLAR DE LA NoTARIA PtlBLtcA 248 DE LA cluDAD oE ¡¡Exlco, §uscRlB¡ENDo
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍOICO CON FUNDA¡¡ENTO EN LO ESTABLECIOO POR LOS ARTICULOS 146 Y 148

DEL REGLAÍVENTO INTERIOR DEL INSÍITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN VIEOR, Y CONFORI\¡E AL
AoUERDo 148/2004 DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 OEL H, CONSEJO TÉCNICO INSTIÍUCIONAL", EL DR. JOSÉ
rúaRfa sEpuLvEDA NúN.Ez, DrREcroR GENERAL DE LA u¡ltDAD i/tEDtca oE aLTA EsPEctaLloaD, HosPlraL DE
ESPEC¡ALIDADES NO, 25, CON R,F,C, SENI¡¡620521338 ES UN SER\4DOR PÚBLICO ADSCRITO A LA M¡Si¡A OUE
cuENfA coN FAcuftADEs LEGALES pAR^ oELEBMR EL ÉRESEi¡TE coNTMTo, autEN poDM sER
SUSÍ¡TUIDO EN CUALOUIER I\¡OMEMTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN OUE POR ELLO, SEA NECESARIO
CELEBRAR UN CONVENIO I\]TODIFICATORIO,

DE CONFORI\,1¡DAO CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTII¡O PARAAFO DELARTICULO 8! DEL REGLAMLN'O DE LA

LEy DE ADaurstcroNEs, ARRENDÁI¡IENToS y sERvrctos DEL sEcroR púBLtco, NUiVIEMLES 2.2,4.13,5.3.8,
5.3.15 tNcrso c), 5.4.12, 5.4.1x, 5.5.3.5, 5.6.1, 5.6.3 y oE¡¡As RErAflvos DE LAS PoLiTlcAs, B,ASES Y
LTNEAM|ENToS EN MATERIa DE ADourslctoNEs, ARRENoAI\¡|ENTos Y sERvtctos oEL sEcroR PÚBLlco DEL
tNsftruio MExrcANo DEL sEGuRo soctAL lNG. JoRGE aLBERro coRoNADo GUEVaRA, JEFE oEL
DEpaRTAfUENTo oE coNsERvacÉN DE LA ufiiraE No.-25 DE "EL tNsrtruro" , coN R.F.c cocJ?00221576,
FAcuLr,ADo FARA ADMINTSfRAR EL cuMpLti¡rENTo oE lAs oBLrGAcroNES euE DERTVEN DEL oBJETo DEL
pneieñrr co¡lrn¡ro, auteN.poDnÁ sER susrtrurDo EN cueLeurrn uogerro, eedreNoo p¡RA tnrrs
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCáITO Y FIR¡/IAOO POR EL SERVIDOR PI]BLICO FACUL]AOO PARA ELLC.
INñORMANOO A'EL PBOVEEDOR" PARA LOS FFECTOSDEL PRESENÍE CONTRATO

oE cor'¡ron¡¡lbeo cot¡ Lo tsr¡erecroo eÑ Los ¡RrlcuLos 2, FRAcctóN I oEL REG| tl,tENTo DE LA LEy DE
AOOUISICIONES ARRENOAI¡IENIOS Y SFRIICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 8, PARRAFO PÁI¡¡ERO, OFT
REGLAI,¡ENTO JÑTERIOR DEL,INST[UTO IVEXICANO OE! SEGUhO SOCIAL NUMEMLES 2,8;4,31,5,3INC¡SOC),
5.3.8 INCTSO C), 5.4.1 SEGUNOO PARFIAFO, 5.4.10, 5.4.12, 5.4.13,5.6-1, 5.6-3 Y DEMAS REIAT¡VOS DE LAS
PO!Í¡ICAS. BASES Y'LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADOUISICIONES, ARRENDAI'¡IENÍOS Y §ERVICIOS DEI,
sEcToR PÜBLfco DEL.INST¡TuIo MExIcANo oEL SEGURo soc|At, EL ING. JoEGE ALBERTO COfiOI.{ADO
GUEVARA. JEFE OEL DEPARTAII¡IENTO DE CONSERVACIÓN DE LA UIITAE NO. 25 DE "EL INSTITUTO" , CON R F,C
cocJiao2215t5, INTER\,IENE coMo aREA CoNTaATANTE EN LL PRocEDTMtENTo DEL cuAL sE DERtvA EL
PRESEN fE INSTRU[¡FNIO JURIDICO,

OECLAFACIONES
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I,5 IA ADJi.]I]ICAC!ÓÑ OEL PRESENÍE CONIRATO SE REALIZÓ NIEOIANIE EL PROCED]IVIIENfO DE AOJUL]'ICACIÓN
DtREcrA ELEcfRóNrca DE cARÁcrER NActoNAL No. a^-50-6yR,osocyRo59-N-10-2023 AL AfvpARo tJE Lo
ESTABT-EC]DO EN LOS AliTiCULOS ]34 DE LA CONSTITUCION T'OI LT]CA DE LOS ESTADOS IJNiDOS ¡,IEX]OAÑOS
euE coNfENGAN DtspostcloNEs EN MAfERAS DE coMptrÁs oEL sEcroR púBLtco y DE coNFoRñ1toAD coN
Lo DlspuESTo EN Et aRTicuLo 26 FRAcctóN tLt 37 4c y 42 \ 4a DE LA LEy DE ADeutslctoNEs,
aPpLNDA',." N ',rS y 'ÉP!|C.OS úFr SF.r"C rjg.rüO ¡ aAS^P p ' Br r D¿ S.l PEG.AV[\rO LAS PO- -l^A
BASES Y L NEAIV1IENTOS EN IiATERIA DE ADQÜIS CIOIIES ARRENDA¡IIENTOS Y PRESTAC]ONES DE SEITV CIOS Y
D[NtÁs D stosic oNEs,'pt- CABLES EN L M,\IERA

!.9
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1.7 PARA EFECTOS FEOqIES LAS AUfORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASTGNADO EL REG¡STRO FEDEML
CONTRIBUYENTES N' II\¡S42I231I45,

1.8 TIENE ESTABLECIDO SU DOI\¡¡CILIO EN AVE. FIDEL VELAZAUEZ Y ABRATIAM IINCOLN SIN NÚI\,IERO. COLONIA
NUEVA Í\¡ORELOS, CÓDIGO POSTAL 64180, II¡ONTERREY, NUEVO LEÓN,

"EL PROVEEDOR'' DECLARA QUE:

ES UNA PERSONA MORAL LEG,ALMENTE CON§TITU¡DA MEDIANTE ESCRIÍIJRA PÚBTICA NÚMERO 3.940 DEL 07 DE
JULIO DE 1975 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. NYDIA IRMA FABREGAT NOTARIO PI]BLICO NO,36 DE LA CIUDAD
DE Í\,IONTERREY NUEVO LEÓN DENOMINADA OUIMICA Y CONTROL TÉCNICO OEL NORTE. S,A CUYO OBJETO
SOCIAT ES, ENTRE OTROS, FABRICACIÓN, COIIPRA. VENTA, DTSTRIBUCIÓÑ DE PRODUCTOS OUII¡ICOS,
INDUSfRIALES, SERVICIO DE INVESfIGACIóN APIICADA DE PLANÍAS, EQUIPOS Y PROCESOS INDUSTRIAIES,
E¡¡BALAJE Y DE TODA CLASE

EL C, FRANCISCO FEDERICO RINCÓN VALENZUELA, EN SU CAMCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENIA CON
FACULÍADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENIE CONTRATO Y OBLIGARA SU REPRESENTADA, COMO
LOACREDIfACON EN TÉRI\¡INOS DE TA ESCRIfURA PI'ALICA NÚIiIERO 15,487 31 DEJULIO DE 2019 PASADA ANTE
LA FE DEL LIC, JORGE IIIALDONADO MONÍEIVIAYOR NOÍARIO PI]BTICO NO,55 DE LA CIUOAO DE MONTERREY
NUEVO LEóN, INSfRUI\IEÑfO QUE B,AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD II¡ANIFIESTA NO LE HA SIDO LII\¡ITADO NI
REVOCADO EN FORMA ALGIJNA,

REÚNE LAS CONDICIONES fÉCNICAS, JURIDICAS Y ECONÓIVIICAS. Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y
ELEMENIOS NECESARIOS PARA SU CUMPTINlIENTO,

CUENTA CON SU REGISfRO FEDERAL DE CONTRIBUYEÑfES (QCT.75O7O7BZ3).

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTA AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. EN
ESPECIFICO LAS PREV¡STAS EN EL ARTiCULO 32.D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE. ASf COMO DE SUS
OBLIGqCIONES FISCALES EN II¡ATERIA DE SEGURIDAD SOC¡,A1. ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PABA LOS TFAB,qJADORES (INFONAVIT) Y EL INSTITUTO I¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL (I['ISS); LO
OUE ACREOITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIi¡IENTO DE OBLIGCCIONES FISCALES Y EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMIT¡DAS POR EL SAT E I[/ISS, RESPECTIVAMENTE, ASI COMO CON
LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN IIIATER¡A DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE
DESCUENTOS, SIN ADEUDO, EII/IITIDA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN
EL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

SEÑAIA COMO SU DOIUICILIO PARA TODOS LOS EFECfOS LEGALES EL UBICADO EN AV. FRUTILLA NO, 318,
COLONIA MIRASOL, i¡ONTERREY NUEVO LEON C.P. O48I)9

DE .LAS PARTES':

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS ÍER¡]IINOS Y CONDICIONES,
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, MISMAS OUE NO LES I.IAN SIDO REVOCADAS
O LI¡¡IIADAS EN FORMA ALGUM, POR LO OUE DE COI\IÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORI\¡IDAD CON LA§
SIGUIENTES
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"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBL¡GA A PROPORCIONAR A 'EL INSTITUTO" LA PRESTACIÓN DEL SERVTCIO DE
sERvtcto DE aNÁLtsrs MlcRoBtoLóGrcos DE Los aLrMENTos pREpaRADos EN NUTRrcóN DE LA UMAE No. 25 EN
LOS TERi¡INOS Y CONDICIONES ESTABLECIOOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS OUE FORMAN PARÍE
INfEGRANTE DEL I\¡ISMO,

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRAfO

"EL rNsÍTuro" paGARÁ a "EL pRovEEDoR, coMo coNTRApREsrAcróN poR Los sERvtctos oBJETo DE EsrE
coNTRATo, LA CANTIDAD ¡¡ÍNI[4A DE $184,448,00 (cIENTo oCHENTA Y cUATRo tL cUATRocIENToS GUARENTA Y
ocHo pEsos oo/roo M.N.) [¡Ás [vrpuEsTo_AL vALoR AGREoqDo (vA) PoR §29,51.1.68 (vEtNTtNUEvE MtL QUTNTENTOS
ONCE PE§OS 68/1OO ÑI,N,)Y UN I\¡ONIO MAXII\,1O DE S46I,12O.OO (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE
pEsos oo/io0 M.N.) MÁs iMpuESTo AL vaLoR aGREGADo 0vaipoR I 73,779.20 (SETENTA y rRES i/IL sETEctENTos

CLAUSULAS
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INS¡ITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI
D¡RECCIóN OE PRESTACIONES MEDICA§

UNIDAD DE ATENCIÓN iIIEOICA
COORD¡NACIÓN OE UÍI'AES

UlllAE HOSPITAL DE ESPECIAUDADES No, 25, CilN Norósté
DIRECCIOI{ GENERAL DE IA UIIIAE

DIRECC¡ON ADM¡NI§Í RATIVA
DEPARÍAMENTO DE CONSERVACIóN Y S€RV'CIOS GENERALES

No.60NfRAfO
s4M0010

AO,JIJOICACIóN D¡RECTA
No. M.5O.GYR.050GYR059-t¡10-2024

SERVICIO DE CONTROLE DE ANAL¡S¡S
MICROBIOLóG¡COS DE LOS ALIIIGITOS

PREPARADOS EN NUTRICION dELA
UMAENo.25 E!R
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SEIENTA Y NUEVE PESOS 2OI1OO M.N.) DE CONFORI\¡IDAD CON LOS PRECIOS UNTTARIOS OUE SE RELAC¡ONA EN EL
ANEXO I TUNO),

FL PRECIO UNTTARIO ES CONSIDEFADO FIJO Y EN ¡¡ONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA OUE CONCLqFÉ:
I A RÉI ACIóN CONTRACTIIAL OIIE SE FORMALIZA IÑCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTO§ INVOLUCRAOUS'LA RELACIóN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA, INCLUYENOO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTO§ INVOLUCRA

EN LA PRESTACóN DEL SERV¡CIO DE ANALISIS MICROBIOLÓGICOS DE LOS ALIIIIENTOS PREPARADOS
NUTR¡C¡óN DE LA UMAE NO, 25 POR LO OUE "EL PROVEEDOR'' NO PODRA AGREGqR NNGÚN COSTO EXTRA Y
PRECIOS SEMN INALTEMBLES DUMNfE IAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA, ;NiCIPO.

PARA EL PRESENTE CONTRATO "EL INSTITUTO" NO OIORGAM ANTICIPO A lEL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LIJGAR DE PAGO.

"EL rNsrruro" EFEcfuAM Et pAGo A TMVÉS DE TRANSFERENCIA ELEcTRóNtcA EN PESos DE Los EsrAoos
UNIDOS IVEXICANOS, A MES VENCIDO (OTRA TEI,,IPORALIDAÓ O CALENOARIO ESTABLECIOO) O PORCENTAJE DE

AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORME A LOS SERVICIOS EFEC¡VAMENTE PRESTAOOS Y A ENTEM
sATtsFAcctóN DEL AD[¡tNrsrFlADoR DEL coNTFATo Y DE AcuERoo coN Lo EsrABLEclDo EN EL 'ANExo 1(uNo)"
OUE FORÍ\IA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

EL pAGo sE REALIZAM EN uN PLAzo lvÁxt¡¡o DE 20 (vErNTE) Dhs NATURALEs sloule¡¡¡És, cot{t¡oos A PARTIR oE
LA FECHA EN OUE SEA ENTREGADO Y ACEPTAOO EL COMPROBANfE TISC,\L DIGITAL POR INIERNET (CFOD O
FAGTUM ELEcTRóNrcA A "EL lNsftTuto", coN LA APRoBACTóN (FIRIúA) oEL Aof\,l¡NlsfRADoR DEL PRESENTE

CONTFATO,
EL cóMpuro DEL prazo paFA REALTZAR EL pAGo sE coNTABtLzqM A pARTtR DEL DÍa HAEtt SIGU|ENTE oE LA
AcEprAclóN DEL cFD o FAcruRA ELEdTRóN|CA, y ÉsrA REúNA Los REaulstros FtscALES ouE ESÍABLECE LA

LEGtsLAclóN EN LA r\¡ATERra, EL DESGLoSE oE Los sERvrcros PREsrADos, Los PREclos uN¡TARlos, sE
vERtFtouE su AUTENTo|DAD, No ExlsTAN ActARAcroNES AL ¡rüPoRTE Y VAYA AcoMPAÑaDA coN LA
DocuMENTAcróN sopoRTE DE LA pRÉsrActóN DE Los sERvrcros FAcfuRADos.

DE coNFoRt\{DAD coN ELARTICULo 90, DEL REGLAÍ\¡ENTo DE LA "LAASSP", EN cAso DE ouE EL cFDlo FAcruRA
ELEcTRóNtcA ENTREGADo PRESENTE ERRoRES. EL ADIr/I|N¡STRADoR oEL PRESENTE coNTMTo o A QÚ|EN ÉsTE
DESTGNE poR EScRrro, DENTRo DE Los 3 (TRES) DIAS HAB|LES stculENTEs oE su REcEPclÓN, lNDlcAM A "EL
PRoVEEDoR, LAs DEFIoIENCIAS OUE DEBEM CORREGIR| POR LO QUE, EL PROCEOIMIENTO OE PAGO REINIC|AM EN
EL I'¡OMENTO EN QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUI4ENÍOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN
ACEPTADOS.

Er rEMpo ouE "EL pRovEEooR' urlrcE PARA LA coRREcctóN oEL cFDt y/o DocuMENTAcróN sopoRTE
ENTREGADA No sE cof\¡purARÁ PARA EFEcros DE pAGo, DE AcuERDo coN Lo ESTABLEoIDo EN ELARTICULo 51

OE LA "LAASSP",

EL cFDr o FAcruM ELEcTRóNtcA DEBEM sER PRESENTADA DEPARTA|I¡IENTo DE FINANZaS DE LA UNIDAD MÉDlca
DE ALTA EspEcrALtDAD, UMAE f 25. avE. F|DEL vELÁzeuEz y aBRAHALI LtNcoLN slN NúMERo, coLoNta NUEva
MoRELos, cóDrco posfaL 64180, MoNfERREy, NUEvo LEóN. HoRARlo 8:oo a 13:oo HRs. TEL.83?l ¡1oo Exr.
41102.

EL cFDro FAeruRA ELEcTBóNlcA sE DEaEMPRESENTAR DEsGLosANoo EL tMPUEsro cuANDo APLtouE.

*EL pRovEEooR, t\tANtFtESTA su cóNFoRIvtDAD auE, tiasrA EN raNTo No sE cuMpLA coN tA vERtFlcActóN,
supERVls¡óN y AcEprActóN DE LA pREsrac¡óN DE Los sERvtclos, No sE ÍENDRAN coMo REctatoos o
AGEPTADoS PoR EL ADMINISJRADoR DEL PRESENTE CoNTRATo.

PARA EFEcTos DE TMIuITE DE PAGo, "EL PROVEEDOR" DEBEM SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA
ouE sÉ EFÉcfuAM LA TMNSFERENi|A ELÉcfRóNrcA DE pAcó, REsÉEcro bE LA cÚAt DÉaERA pÉopoRcroNAR
ToDA !A rNFoRi¡AclóN y DocuñtENTAcróN auE LE sEA REQUERTDA PoR "EL tNsTtruro', PARA EFEcfos DEL

"EL pRovEEDoR, DEBEM PRESENTAR LA tNFoR[,1AdtóN y DocuMENTActóN "eL lNs¡tlulo' ue soL,cne e * aa
TMMITE DE PAGo AfENDIENooAUiS DIsPos¡cIoNES TEOALES E INTERMS DE "EL INSTITUTO".
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EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIC¡OS RECIBIDOS, OUEDARA CÓNDICIONAOO PROPORCIONALMENÍE AL
PAGO OUE 'EL PROVEEDOR" DEBA EFECTL]AR POR CONCEPTO DE PEMS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO,
DEDUCTIVAS,

PARA EL CASO OUE SE PRESENiEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARA A LO DISPUESTO POR EL ART¡CUTO 51,
PARRAFOTERCERO, DE LA "LAASSP",

aurNTA. LUGAR, plAzos y coNorctoNEs DE LA pRESTActóN DE Los sERvtcros.

LA pREsrAcóN DE Los sERvrcros, sE REALIZAM coNFoRME A Los PtAzos, coNolqoNEs Y ENTREGqBLES
ESTABLECIDOS POR "ELINSTIIUTO" EN EL'ANEXO2'

Los sERvrcros §ERÁN pRESTAoos EN Los DoMrcrlrcs sEñALADos EN EL'ANExo 2' Y FEoHAS ESTABLECIDAS EN

EL MIS¡¡O,

EN Los cAsos ouE DERTVADo DE LAlERrFrcAcróN sE DETEoTEN DEFEcros o DlscREPANclAs EN LA PREsrAclÓN
DEL SERVICIO O INCUI\4PLII¡IENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. "EL PROVEEDOR" CONTAM CON UN
plAzo DE 1o Dhs paRA LA REpostctóN o coRREcctóN, coNrADos A PARTIR DEL MoMENTo DE LA NorlFlcAclÓN
poRcoRREo ELEcTRóNtcoy/o EScRrro, srN cosroADtcloNAL PARA "EL tNsrtruro".

SEXTA, VIGENCIA

"LAS PARTES" CONVIENEI"¡ E¡¡ OUE LA VIO¡I.¡CI¡ OEL PRESENfE CONTRATO SEM DEL 24 DE ENERO DE 2024 AL 3'I

DE DICIEMBRE DE 2024.

SEPTIIIITA. MODIFICACIONES DEL CONf RATO.

"LAs PARTES, ESTAN oE AcuERDo QUE "EL tNsrtruro" PoR RAzoNEs FUNDAoA§ Y ExPtlclrAs PoDRÁ A¡¡PLIAR
EL MoNTo o LA CaNTTDAD DE tos sERvtctos. DE coNFoR[¡tDAo coN EL ARTICULo 52 DE LA'LAASSP", SIEMPRE Y
CUANDO lAS II¡ODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESfABLECIDOS
oRTGIMLME|¡TE. EL pREclo uNrrARro sEA TGUAL At oRtctNALMENTE PAcraDo Y EL coNTRATo ESTÉ V¡GENTE. LA

rr¡oDrFrcAcróN sE FoRI\¡ALTZARA MEDTANTE LAcELEBRACtóN DE uN cowENto MoDtF¡cAroRlo.

.EL ¡NsÍTUTo". poDRA AMPLTAR LA vrGENctA DEL PRESENTE TNSTRUI¡ENro, SIEMPRE Y cuANDo, No l¡¡PLtouE
INCREÍ\'IENTO DEL IVIONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAO DEL SERVICIO. SIENDO NECESAR¡O OUE SE OBTENGA EL
PRE\4O CONSENTIMIENTO DE "EL PROVEEDOR",

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA IIIAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 'EL INSTITUTO", SE POOM
MoDIFICAR EL PLAzo DEL PRESENTE INSTRUIIIENTo JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESfOS CON LAS
CONSTANCIqS RESPECT]VAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FÓRfUIfO O FUERZA ¡¡AYOR PODRÁ SER
SOLICITADA POR CUALAUIERA DE "LAS PARTES".

¡

si

'F

EN Los supuEsros pREvrsros EN Los oos PARMFoS ANTER|oRES, No PRoCEDERA LA APLlcAqÓN DE PENAS
COI.IVENCIOMLES POR ATRASO

cuALoutER r\,roDrFrcAcróN AL PRESENTE coNTRATo DEBERÁ FoR¡/tALtzARSE PoR EscRtro. Y DEBEM
suscRtBrRSE poR EL sERVtDoR púBLtco DE "EL rNsrtruro' ouE !o HAYA HEcHo, o aulEN Lo susrtruYA o EsrÉ
AoULTADo PARA ELLo. PARA Lo CUAL I.EL PROVEEDOR, REALIZARA EL AJU§TE RESPECT,VO DE LA GARANT|A DE

)uMpLrNrENIo, E!¡ TÉRtvltNos DEL ARTfcuLo 9i. úLTrrúo PARRAFo oEL REGLAI\¡EN]o DE LA LAAssP, sALVo QUE
poR Dtspostc¡óN LEGqL sE ENoUENTRE ExcEprlJADo DE PRESENTAR GqMNTIA DE cui¡PLh¡tENTo.

]ffi ,""r,ruro, sE ABSTENDM DE 
"o"a^ 

,oo,r,"o",o¡¡r" ouE sE REFIERAN A pREcros. ANrc¡pos. pAcos
PROGRESIVOS, ESPECIFISACIONES Y, EN GENEFIAL, CUALQUIER CAIIIBIO OUE IMPLIOUE OTORGAR CONDICIONES
MAs vENTr'.JosAS A uN pRoVEEDoR coi¡pARADAS coN ras ESIABLEoIDAS oRIG|NALIúENTE.

ocrava. GARANTia oE Los sERvtctos

PARA LA pRESfAclóN DE Los sERvctos MATER|a DEL PRESENfE coNfMfo. No sE REQUIERE QUE "EL
PRovEEDoR" PRE§ENTE UNA GAMNTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVIC OS CONTRATADOS

NovENA. caRANfia{s)
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INS¡¡UfO MEX¡CANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD OE ATENCIÓN II¡EDICA
COORDINACÉN DEUMAES

u¡rraE HoSPITAL DE ESPEC¡ALIDAoES No. 25, cirN Nore8té
DIRECCION GENERAI DE IA IJMAE

DIRECCION ADIUIN¡Sf RAf IVA
DEPÁRTAi,IENTO DE CONSERVACIÓÑ Y SERVICTOS GENERALE§

ño. COI¡TRATO

ADJUDICACIóN DIRECTA
No, AA{0-GYR450OYR059.N-i0-2024

SERVICIÓ DE CONTROLE DE AÑALISIS
MrcRoBtoLoGtcos oE Los ALr!.H{Tos

PPFPAPAñÓ§ FN NIIT'I'IóN áEI A

uiraE No. 25 E ! 3
É;!

A) CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO.

CONFORI\'E A LOS ARTICULOS 48, FRACC'ÓN II,49, FRACCIÓN I, OE LA "LAASSP"; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU
REGLAIVENTO Y 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS, "EL PROVEEOOR" SE OBLI
CONSTITUIR UNA GARANTÍA LA CUAL OENTRO OE UN PLqZO DE DIEZ DÍAS NATUMLES CONTADOS A PARTIR
FIRl\¡A DE ESTE INSTRUI\4ENTO, UNA GARANTh DE CUIIPLIIVIENÍO OE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBTIGACIONESA
CARGO OERIVADAS OEL PRESENTE CONTRAÍO PODM SER, INDIVIS'BLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO D
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TODAS LAS OBLIGACIONES DERTVAOAS DE ESTE CONTRAfOi PODM SER D¡VISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HAM
EFECIVA EN LA pRopoRcróN coRREspoNotENTE AL tNcuMpLtMtENTo DE LA oBLlcAclóN PRINoIPAL, MEoLqNTE
FIANZA ExpEDtDA poR co[,rpAñlA AFrANz,{DoM [,tExlcANA AUToRtzADA PoR LA cor\¡lsróN NACIoNAL oE sEGURos
Y DE FIANZAS. A FAVOR DEL INST¡TIJTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL, POR UN IMPORTE EOUIVALENTE AL 1O%(

DrEz poR ctENTo) DEL Ir¡oNTo rorAL DEL coNfRATo, stN lNcLUtR ttltPuEsros. DtcHA FtANzA oEBEM sER
ENTREoADA A "EL ¡Nsflruro", A [,rAs TARDAR DENfRo oE Los 10 (otEz) olAS NAÍUMLES posrERroREs a LA
FIRMA DEL PRESEÑfE CONTRATO

st LAs DrsposrcroNEs JURlDrcAs ApLtcAaLES Lo PERM¡TEN, LA ENTREG{ DE LA GARANTIA DE cu[¡pLti¡rENfo sE
PoDRA REALIZAR DE MANERA ELECfRÓNICA,

cUANDo LA oqMNTIA DE CUI\¡PLIMIENTO SE PRESENTÉ A TMVÉS DE UNA F¡ANZA, SE OEBERA OESERVAR EL
'MoDELo DE póLtzA oE FtANzA oE cut\,lpLtMtENTo', APRoBADo EN tAs otsPostcloNEs DE CARACTER GENERAL
puBL¡cADAs EN EL DrARro oFrctAL oE tA FEoEMclóN, EL 15 DEAERTL DE 2022, QUE sE ENoUENfFlA olsPoNlaLE EN
COÍVPRANET.

EN CASO DE OUE "EL PROVEEDOR' INCUII¡PLA CON LA ENÍREGA DE tA GAMNTIA EN EL PLAZO ESTABLECIDO. "EL
rNsrtluro, poDRA RESctNotR Et" coNTMTo y DARA vrsrA At óRGANo |NTERNo DE coNTRoL PARA euE pRocEDA

EN ELAMBtTo oE sus FACULTADES.

LA GAMNTIA DE cutltpLtMtENTo No sEM coNStDEMDA cor\¡o UNA Lt[¡trANfE DE RESPoN$qBtLtDAo DE "EL
pRovEEDoR", DERtvAoA oE sus oBLlGActoNES y cAMNThs ESIPULADAS EN EL PRESENTE TNSTRUI,IENTo
JURÍ DICO. Y NO II\'IPEDIRA QUE 'EL INSTITUTO' RECLAI,IE LA INDE|\¡NJZACIÓN POR CUALOUIER INCUI\¡PLII\4IENTO QUE
puEoA EXCEDER EL vALoR DE LA G\RANÍ|A oE cutr¡pLl¡¡tENIo-

EN caso DE ¡NoREMENTo AL f\toNfo DEL PRESENTE ¡NSTRUMENTo JURlDtco o [,roDrFrcAcróN AL pLÁzo, "EL
pRovEEDoR, sE oBLrGq A ENTREGqR A "EL tNsflfuro", oENTRo oE Los 10 (otEz DfAs) NATUMLES stcurENTEs A
LA FoRMALtzActóN DEL lr¡tsi¡o, oE coNFoRMtDAD coN EL r.rLTrl]ro PARRAFo DEL ARTfcuLo 91, oEL REGi-Ar\,rENTo
DE LA "LMSSP', LOS DOCUI¡ENTOS I\¡ODIF¡CATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIEN-TES. DEBIENDO CON]ENER EN
EL DOCUI\¡ENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA OE MANEM CONJUNTA. SOLIDARIA E INSEPAMBLE DE LA
cAMNTh oroRGlDA tNTc|ALMENTE.

cuANDo LA coNTMTAclóN ABAReUE MAs oE uN EJERc¡c¡o FrscAL, LA GARANTIA DE cuMpLlMrENTo DEL
coNrRATo poDM sER poR EL poRcENTtJE euE coRRESpoNDA DEL MoNTo forAt poR ERocAR EN EL
EJERc¡cro FtscAL DE euE sE TMTE, y DEBEM sER RENoVADA poR .EL pRovEEDoR' CADA EJERcrcro FrscAL
poR EL r\¡oNTo ouE sE EJERCEM EN EL lr¡ts 40, LA cuAL DEBEM PRESENTARSE A "EL tNsITUTo" A MAs TARDAR
DENTRo DE Los pRtMERos DlEz DfAs NATURALES DEL EJERcrcro FrscALouE CoRRESPoNDA.

UNA vEz cuMpLtDAs LAs oBLrGqctoNEs A sATrsFAccróN. EL SERVIDoR púBLlco FAcuLTAoo poR "EL ¡Nsftrufo"
pRocEDEFA tNMEDtATAfllE¡frE A EXTENDER LA coNsrANclA DE cuMpL¡[¡rENTo oE LAS oBLtoActoNEs
coNTRAqfuALEs y DAM tNlcto A Los rMMtrES PAFA LA cANcELAcróN DE LAs GAMNTÍAS DE ANT¡crpo Y
cui¡pL¡MtENTo DELToNTRATo, Lo euE cotr/tuNtCARA A "EL pRovEEDoR".

cuANDo LA ÉREsrActóN DE Los sERvtctos. sE REAL|CE EN uN pLAzo MENoR A DtEz Dhs NATURALES. "EL
pRovEEDoR" aUEDARA ExcEpruADo DE LA PRESENTAoIóN DE LA GAMNTÍA DE cur\4pLtl¡rENro, DE ooNFoRM,DAD
coN Lo ESTABLECIDo EN ELARTICULO 48 ÚLTIIUO PARRAFO DE LA.LAASSP".

CUANDo LA G,qRANTíA DE ANTIoIPo SE PRESENTE A ÍRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERA oBSERVAR EL ANExo 3
GRES) lvoDELo DE póLtzA oE FtANzA DE ANT¡ctpo", ¡pRo&qDo EN LAs DtspostctoNEs oE cAMcrER GENEML
puBltcAoAs EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERAo|óN, EL 1s DE ABRTL oE 2022, euE sE ENoUENTRA DrspoNrBLE EN
COIúPRANEI,

DÉchra. oBLrcacroNEs DE 'EL pRovEEDoR'.

á) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA§ FECHAS O PLAZOS Y LUGcRES ESTABLECIDOS CONFORI¡E A LO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTMTO Y ANE\OS RESPECTIVOS,
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¡NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓNDE PRESTACIONES MEDICAS' U¡¡IDAD DE ATE¡¡CIÓÑ MEOICA

COOROINACIÓN DI UMA€§
Ur/tAE HO§P|ÍAL DE E§PECiALIDADE§ No. 25, CMN ÑoEté

DIRÉCCION GENERAI DE LA UMAE

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS OENERAI.ES

NO.CONTFAÍO
94ilt0o10

ADJUD'CACIÓN D¡RECTA
No. 44.60-GYR-050GYR059-N¡0'2024

SERVICIO DE CONÍROLE DE ANALISIS
MlcROAIOLÓGICOS OE LOS ALIMENTOS

PREPARAOOS EN I,¡UTRICIÓN DE fA

CUI4PLIR'CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CAL DAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS ENIo
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"LAASSP",
e) APEGARSE AL PROTOCOLO DE FMS

DÉCMA PRIMERA OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO

a) OTORGAR LAS FACTLIDADE§ NECESARIAS, A EFECTO DE OUE "EL PROVEEDOR' LLEVE A CABO EN tOS
IERI\,IINOS CONVENIDOS LA PRESTACION DE IOS SERV¡CIOS OBJEIO DEL CONTRATO,

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN ÍIEI\4PO Y FORIIIA]

C) EXTENDER A "EL PROVEEDOR 

" 
POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, IA CONSTANCIA DE

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACfUALES INMEDIATAI\¡E¡TTE OUE SE CUMPLAN É§TAS A
§ATISFACCIÓN EXPRE§A DE DICHO SERVIDOR PÚALICO PARA OUE SE DÉ T&AMITE A LA CANCELACIÓN DE
LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

d) EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGqCIONE§ ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REOUIERAN.

DÉCIMASEGUNOA. ADMINISTRACIÓN, VERIFTCACIÓN, SUPERV¡SIóN YACEPTACIóN DE LOS SERVICIOS

.EL INSTITUTO" DESIGNA COMO ADI\¡¡NISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A ING. JORGE ALBERfO
CORONADO GUEVARA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CON§ERVACION DE LA UMAE NO, 25 DE "EL INSTITUTO" , CON
R,F.C COGJ7OO22I576 QUIEN OAM SEGUI¡/IIENTO Y VERIFICAM EL CUIüPLIi¡IENTO OE LOS OERECHOS Y
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE IN§TRUMENTO,

LOS SERVICIOS SE TENOMN POR RECIBIDOS PREVIA REVI§IÓN DELADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. LA
CUAL CONSISTIM EN LA VERIFICACTÓN DEL CUMPLIi/IIENTO DE LA§ ESPECIFICACIONES ESTABLECIOAS Y EN SU
CASO EN LOSANEXOS RESPEC'IIVOS. ASICOMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA,

"EL INSTITUTO", A T&qVES DEL ADMINTSTMDOR DEL CONTRATO, RECHAZARA LOS SERVICIOS, QUE NO CU¡¡PLAN
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTBATO Y EN SUSANEXOS, OBL¡GÁNDOSE "EL PROVEEDOR'EN
ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BqJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO AOICIONAL PARA 'EL
INSTITUTO", SIN PERJUICIO DE IA APLICACIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO
CORRESPONDIENTES,

"EL INSTITUTO". A TRAVÉS DEL ADI\,IINISTMDOR DET CONTRqTO. PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUI\¡PIAN
DE MANEFA PARCIAL O DEFICIEÑTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABTECIDAS EN ESTE CONTMTO Y EN LOS ANEXOS
RESPECTIVOS. SIN PERJU¡CIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGÓ QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN
OEL SERVICIO, CUANDO tA MTUMLEZA PROP|A DF ÉSTOS IO PERMITA

CUANDO SE REQUIEM LA APLICACIóN DE DEDUCCIONE§

DÉCMA TERCERA. DEDUCCIONES

.EL INSIITUTO" APLICqM DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUI,iPLII\,IIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN OUE INCURRA
I .,EL PROVEEDOR''CONFOR¡¡E A LO EST¡PULADO EN LAS CLAUSUIAS DEL PRESENIE CONTRATO Y SUS ANEXOS

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,
C) ASUMIR LA RESPONSABILIDAO DE CUALOUIER DAÑO OUE LLEGUE A OC,ASIONAR A "EL INSTIiUTO" O A

TERCEROS CON Í\¡ONVO DE LA EJECUCION Y CUi¡PLII\¡IENTO DEL PRESENTE CONTRATO,
d¡ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN OUE LE SEA REAUERIDA POR LA §ECRETARIA DE LA TUNC¡ÓN PI,BLICAY

EL ÓRGANO INTEFNO OE CONIROL. DE CONFORMIDAD CON EL ART'CULO 107 DEL REOLAMENTO DE LA

RESPECTIVOS, LAS CUALES SE C,qLCULAMN POR UN EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE 2.5 % SOBRE EL

;M)NTO DE LOS SERIIC|OS, EN CASO DÉ ESTABLECER POR DTVERSO§ CONCEPfOS DEDUCTTVAS REM|TIR AL ANEXO
TEORRESPONOIENTE. PROPORCIONADOS EN FORII¡A PARCIAL O DEFICIENTE, LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE

APLICAMN EN EL CFDI.O FACTUM ELECTRÓNICA OUE 'EL PROVEEDOR" PRESEN]E PARA SU COBRO, EN EL PAGO
AUE SE ENCUENTRE EN TMI\¡ITE O BIEN EN EL§IGUIENTE PAGO,

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIM A -EL PROVEEDOR" OUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A
TRAVES D ESAUEI\¡A E5C¡NCO'PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAI\4IENTOS (DPA'S), A
FAVOR DE LA TESORERh DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD, EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER
EFECI¡/A TA GARAÑTIA DE CU¡¡PLIMIENTO DEL CONTRATO,

LAS oEDUccIoNEs EcoNÓI\,IIcAs sE APLIoARÁN soBRE LA oqNT¡DAD INDICADA SIN INCLUIR IIVIPUES.TOS.

EL CALCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARA EL ADI\¡INISTFADOR DEL CONTFATO DE "EL
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INSTITUTO", CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARA POR ESCRITO O VfA CORREO ELECTRóNICO, DENTRO DE LOS lqh§)
POSTERIORES AL INCU¡¡PLIÍIIIENTO PARCIAL O DEFIC¡ENTE.
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DÉCIII,lACUARTA PENAS CONVENCIONALES

SERVCIOS. OBJEÍO DEL PRESENfE CONTRATO, CONFOR¡,¡E A LO ESIAALECIDO EN EL ANEXO 3 ORES)
INTEGML DEL PRESENÍE CONTRATO, "EL INSTITUTO" POR CONDUCfO DEL AOI\¡INISTRADOR DEL
APLICAR,A LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AT (2,5%), DE ATMSO SOBRE LA PARÍE DE LOS SERVICIOS
PRESfADOS, DE CONFORÍ\¡IDAD CON ESTE INSTRUI\¡ENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,

EL ADMINISTFADOR DEL CONTRATO, NOTIFICARA A "EL PROVEEDOR' POR ESCRITO O VIA CORREO ELECÍRÓNICO
EL CALCULO DE LA PE¡¡,q CONVENCIONAL, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL
CUMPLIMIENIO DE LA OBLIGqCóN DE OUE SE TRATE,

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDAM CONOICIONADO, PROPORCIONALIVENTE, AL PAGO OUE "EL PROVEEDOR"
OEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PEMS CONVENCIONALES PORATMSO| EN EL SUPUESTO OUE EL CONTRATO
SEA RESCIND¡OO EN TÉRMINOS OE LO PREVISTO EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, NO
PROCEDEM EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA COÑÍAAIL|¿qCIÓN DE LAS II¡ISII¡AS AL HACER EFECTIVA LA GAMNTIA
OE CUIVPLINIIENTO OEL CONTRATO,

ET PAGO DE LA PENA PODM EFECTUARSE A TRAVES OEL ESOUEII¡A E5CINCO PAGO ELECfRÓNICO DE DERECHOS,
PRODUCTOS Y APROVECHA¡¡IENTOS (DPA'S), A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACóN, O LA ENTIDAD| O BIEN, A
TRAVES DE UN COIVPROAANTE OE EGRESO iCFDIOE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOIA DE CRÉDITO. EN
EL II¡OIVENTO EN EL OUE EIIIIIA EL COIIPROB$¡TE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE
LO§ SERVICIOS. EN fÉRI\¡INOS DE LAS DISPOSICIONES JURIDIC.AS APLICABLES,

EL IÍVPORTE OE LA PENA CONVENCIONAL NO PODM EXCEDER EL EQUIVALENTE AL I\,IONTO TOTAL OE LA GAMNTÍA
DE CUI\4PLII¡IENTO DEL CONTFÁTO. Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GqRANTIA. NO DEBERA
EXCEDER DEL 20% (VEINTE PORCIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTBATO,

cuANDo "EL pRovEEDoR, euEDE ExcEpfuADo DE LA PRESENTAC|óN DE LA GqRANTIA DE cuMpLrM¡ENTo, EN Los
supuEsfos pREvtsro EN LA'LAAssp", EL r\noNTo t\,1ÁxtMo oE tAS PENAS CoNVENoIoNALES poR ATFASo euE sE
PUEDE ApLtcAR, sEM DEt 20% (vElNTE poR ctENTo) DEL MoNTo DE Los sERvrcros pREsrADos FUERA oE LA
FECHA coNVENrD,t DE coNFoRMtoAD coN Lo ESTABLEC|Do EN Et TERoER PARRAFo DEL ARTlcuLo 96 DEL
REGLAIVENTo DE LA LEy DE ADoursrc¡oNEs, ARRENDAT\¡¡ENToS ysERvtctos DELsEcfoR PúBLrco.

PARA EL CASO DE CONfRATACIONES CON CAIVPESINOS O GRUPOS URBANOS IVARGINADOS, COMO PERSONAS
FfsrcAs o MoRALES AL A[¡pARo oEL ARTlcuLo 41, FMcclóN xt, DE !A tAAssp, EL AREA ooNTRATANTE DEBEM
CoNSTDERAR euE EL [,loNTo l,tÁxt¡¡o DE tAs pENAs coNVENcloMLEs poR ATMso sEM DEL ro% (DrEz poR
crENTo), coNFoRrvE Lo EsrABtEctDo EN ELARTICULo s6 DEL REGLAMENTo DE LA LqAssp)

DÉcrira eutNTA. LrcENctas, auroREActoNEs y pERMtsos

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGq A OBSERVAR Y I\,IANTENEB VIGENTES tAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERI\IISOS O
REGISTROS REOUERIDOS PARA EL CUMPLII\4IENTO DE SUS OBLIGqCIONES.

DÉctMAsExra. póLza oE RESPoNSAB|L,DAD c¡vtL

PARA LA PRESTAC¡óN DE Los sERvtctos MATERTA DEL PRESENTE coNTMTo, No sE REQUIERE ouE .EL
pRovEEDoR, ooNTRATE uNApóLtzA DE SEGURo poR RESPoNSAB|LIDAD clvtL.

DÉctMA sEPf tMA. TRANSPoRf E

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA B,¿JO SU COSTA YRIESGq A TMSPORTAR LOS BIENES E INSUI\,IOS NECE§ARIOS PAFA
LA pREsrActóN DEL sERvtcto, DESDE su LUGAR DE oRtGEN, tiAsrA LAs tNSTAtActoNEs SEñALADAS EN EL
,ANEXO 2' DEI PFESENTE CONTRATO,

DÉc¡irA ocrAva. rirpuEsros y DEREcHos

ros ]¡¡¡pueslos, DERECHoS Y GASfos QUE PRooEDAN coN IvoTIvo DE LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos,
OBJETO DEL PRESEI\TE CONTRATO, SEMN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR', MISI¡OS OUE NO SEMN
REPERCUNDOS A "ELlNSf ITUTOI,
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"E! II,¡§ IIII,¡TO' §OLO CU6RIRA, CUANDO APIIOI;E LO COFRESPOND ENÍE AL ¡¡PUESTO AL VALOR AGREGADO
(l\,Ai, EN LOS fERl\¡llriOS DE lA NORIV'ATIVIDAD API.iCABLE Y DE CONFOn[4 OAO CON L S D]SPOSICIONES F SCALES
VIGENTES

oÉcIMA NovENA, PRoHIBIcIóN DE cESIÓÑ DE oEREgHo§ Y oBLIGAcIoNEs

"EI. PROVEEOOR" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARC]AL¡¡EIITE LOS |]ERECHOS Y OBLIGACIONES OEIII\ADOS DEL
PRESENTE CONiRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O IVIORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHCS DE COBRO EN CUYO CASO SE DEtsERÁ CONTAR CON LA CONFORI\4 DAD FREVA Y POR ESCRIÍO DE 'EL

VIGÉSIMA, OÉRECHOS DE AUfOR. PAfEI.¡TES Y/O IT'ARCAS

"EL PROVEEOOfi" SEIá RESPONSABLE EN CASO DE INÍ:R!NGIR PAfEÑTES. I4ARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE
DERECHO§ OE PROPIEDAD INDUSTRIAL A N]VEL NACIONAL E INTERNACIONAL CON MOT]VO DEL CUMPLIM ENTO DE
LAS OBLIGACIONE§ DEL PRE§ENTE CONTRATO. POR LO OUE SE OBL]GA A RESPONDER PERSONAL E

ILIIüITADAMENIE DE LOS DAÑOS Y PEBJUICIOS OUE PUDIERA CAUSARA "EL INSTITUTO" OA fERCEROS

DE PRESEN-ARSE ALGUNA RECLA¡IACION EII CONfRA DE "EL INSTIfUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES
¡¡ENC ONADAS "EL PROVEEDOR" SE OALGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INfERESES DE "EL INSTITUTO"
DE CUALOUIER CONfROVERSIA LIBERÁNOOLA DE fODA RESPONSAB LIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL. [¡ERCANÍIL
F SCAL O DE CI]ALQU ER OTRA INDOLE SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO

EN CASO DE OUE "EL INSTITUTO" TUV EIJE OUE EROGAR RECURSO§ POR CUALQU ER,A DE ESTOS CONCEPTOS, "EL
PBOVEEDOR" SE OBL]GA A REEI¡BOLSAR OE I\4ANERA IN'!!EDIATA LOS RECURSOS EROGAOOS POR AOUELLA

VIGESIMA PRIMERA. CONFTDENCIALIDAD Y PROTECCIóN DE DAfOS PER§ONAI.ES.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA JNFOR¡¡AC ÓN OUE SE INTERCAMBIE DE CONFORM DAD CON LAS D]SPOSICIONES
DFl PRESENTE INSTRL]MENfO SE TRAfARAN OE MANERA CONFIDENCIAL SIENDO DE USO EXCLUSIVO PAM LA
CONSECLCION D¿L 

'BJETO 
DEL PRESLNIL CONTRA¡O Y I\O PODPÁ D -\OIB5E Á -FRCEPOS DF CON' ORVIOAD

CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL RESPECTIVAI,IENTE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORI¡ACION PÚ]BIICA LEY GENEML DE PROfECC ÓN DE DATOS PERSONALES EN POSES¡ÓN OE SUJETOS

B-iU\D. > I LLI,'AS LLCISLACIÓN APLICABIF

PARA EL fRATA¡,,I|ENTO DE LOS DATOS PERSOÑALES QUE "LA§ PARTES" RECABEN CON MOfIVO OE LA
CELEBMC ON OEL PRE§EÑTE CONTMTO DEBERA DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVI§OS OE

PRIVACIDAD RESPECT]VCS

POR fAL ¡/lOTlVO "EL PROVEEDOR" ASUME CllAl QUIER RESPONSAB L DAO OUE SE OERIVE DEl. NCUMPLTTVIIENfO
OE SU PARTE O OE SUS EÍ'IPLEADOS A LA§ OALIGACIONES DE CONF DENCIALIDAD DESCR]fAS EN EL PRESENTE
CONTRATO

ASiMSMO 'EL PROVEEDOR" DEBERA OBSEFVAR LO ESÍABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA
CONFIDENC]ALIDAD DE LA II.]FORMACIÓN DEL PRESEN E CONTRATO

VIGÉ§IMA SEGUNDA, SUSPENSIóN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS,

CON FUNDAMENfO EN EL ARÍICULO 55 AI§ OE LA LEY DE ADQU SICIONES ARRENDAi,'IJENTOS Y SERVICIOS DEL
gEEfoF PUBLTCO y rO2 FRACC óN r DE SU REGLAN4ENTO. "EL tNSTtfUTO" EN EL SUPUESfO DE CASO FORTU TO O
óHJL"/.or,¡AropcpoocA(sÁ5et.(c-sL|F\rvpJ-AB|FsooocasusóF¡DFRLAooFs]'ac<NDr.os
SERVIC]OS DE ]\4ANERA ÍE]IIPORAL QUEDANDO OBIIGAOOA PAGAR A "EL PROVEEOCIR". AOLIELLOS SERV|CIOS
OUE HUEIESEN SIDO EFECT]VA|\IENÍE PRESTADOS ASi COMO AL PAGO DE GASTOS NO FECUPEMBLES PREVIA
SOI-]CI'UD Y ACREDITAMIENTO

l-rNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE IT4OTIVARON LA SUSPENS ON. EL CONfRATO PODRÁ
CONTINUAR PÍTODUC|ENDO TODOS SUS EFECfO' LEGALE' 5I 'EL INSTITUTO- ASitO DETERIIIINAiY EN CA§O QUE
SUBS]SIAN LOS S'.]PUESÍOS QUE OIERON ORIGEN A LA SUSPENS ÓN. SE PODRÁ INICIAR LA IERMINAC]ON
ANI CIPADA DL-CONlRAlO. (.ONl Oo\l- -O D SPUFSfO FN Aa-ALSr LA SlC .lfNrE

VIGÉ§ IMA 
-TERC 

ERA, TERMINACIÓN ANT¡CIPADA DEL CONfRATO
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t¡o, CONTRATO
s4M0010

AOJI,JOICACIóN DIRECTA
tlo. AA§o-GYR450GYR059-NI0-202¿

SERVICIO OE CONTROLE DE AÑALISIS
M|CROATOLóGTCOS DE LOS AL[ú4,¡ÍOS

pPFpAFAnÓs FN NtrTRCIóN Bi LA
UMAE r,¡ó.25 li*

E;:

INSTITUTO MEXICAI{O DE! §EGURO SOCIÁL
DIRECCIÓÑ OE PRE§TACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN 11¡EDICA
COORD¡NACIÓN OE UMAES

Ui/lAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25, CMN Noreste
DIRECCION GEI{ERAI OE TA Ui'AE

DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERAIES

"EL INSTITUTO" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INfERES GENEML, O BIEN, CIJANOO POR CAUSAS

JUSTIFICAOAS SE EXTINOq LA NECESIDAO OE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGIMLI\¡ENTE CONTRATADOS Y SE
DEI\¡UESÍRE OUE OE CONTINUAR CON EL CUNIPLIIIIIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCAS
ALGÚN DAÑO O PERJULCLO A "EL INSTIfUTO" O SE DETERI4INE LA NUL DAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS Q¡JE

D]ERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO CON I\,1OÍIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

INTERVENCIÓN OE OFICIO. EMITIDA POR tA SECRETARIA DE LA FUNCIóN PI]BLICA, PODRA DAR POR fERÍV¡NA
ANTICIPADAIVENTE EL PRESENTE CONTRAIO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PAAA "EL INST¡TUTO', ELLO

TNDEPENOENCIÁ DE LO ESTAELECIDO EN LA CLAUSULA AUE ANTECEOE,

CUANDO "EL ¡NSTIfUTO" DETER¡¡INE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAIIIENTE EL CONTRAÍO, LO NOTIFICAM A

"EL PROVEEDOR" HASTA CON 30 (TREINTA) OIAS NATURAIES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENOO SUSTENTARLO EN

UN DICTAMEN FUNDADO Y I\¡OTVÁDO, EN EL OUE, SE PRECISAMN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON OR¡GEN A
LA ¡¡ISMA Y PAGARA A "EL PROVEEOOR' LA PARTE PROPORCIONAL OE LOS SERVICIOS PRESTADOS. ASICOI\IO LOS

GASTOS NO RECUPEMBLES EN OUE HAYA INCURRIOO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEÍIIPRE OUE ÉSTOS
SEAN RAZONABIES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EI PRESENTE
CONTRATO. LINIITANDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABIECIDOS EN LA FRACCóN I. DEL
ARTICULO 102 DEL REGLAMENÍO OE LA LEY OE ADQUISICIONES. ARRENDAIII¡ENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR
PÚBLICO,

vrcÉsmAcUARIA. RESClsóN

.EL INSTITT'fO' POOM EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADMIN¡STFATIVA¡¡ENTE EL PRESENTE CONTRATO Y
HACER EFECTIVA LA FTANZA DE CUI\IPLIIVIENTO. CUANOO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCU¡¡PLIMIEN¡O DE SUS
OBLIGACIONES CONÍRACIUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA Í\,{ATERIA,

POR !O QUE. DE MANEM ENUNCIATIVA, MAS NO LINIITATIVA, SE ENTENDEMPOR INCUMPLIi¡IENTO:

A) LA CONTRAVENCIóN A LOS TÉRIVINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIóN OE LOS SERVICIOS. ESTABLECIDOS
EN EL PRESENIE CONÍRATO.

b) SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESEI.{IE CONTRATO A UN
] ERCERO AJENO A LARELACIÓN CONTRACTUAL,

C] SI CEOE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIOAO PREVIA
Y PORESCR¡TO DE "EL INSTITUfO",

d) S¡ SUSPENOE TOÍAL O PARCIALI\¡ENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL
PRESENTE CONTRATO.

E) §I NO SE RE]ILIZ,A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIE¡/IPO Y FORÍ\¡A CONFORIIIE A LO ESTABLECIDO EN
ELPRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

fl SI NO PROPORCIONA A LOS ÓRGqNOS DE FISCALIZACIÓN. LA INFORMACIÓN QUE TE SEA REOUERIOA CON, 
IVOTIVO OE LAS AUDITORIAS. VISIfAS E INSPECCIONES QUE REALICEN.

g) SI ES DECLARADO EN CONCURSO ¡¡ERCANTIL, O POR CUALQUIER OTFiA CAUSA DISTINTA O ANALOGA QUE
AFECTE SU PATRIMONIO,

h) SI SE COMPRUEBA LA FALSEOAD OE ALGUNA I\'IANIFESTACIÓN, INFORMACIóN O DOCUÍ\,IENTACIÓN
PROPORCIONAOA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONfRATOi

D EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLI¡¡IENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN
EL PRESENTE CONIRATO Y SUS ANEXOS O DE LAS DISPOSICIONES OE LA "LAASSP" YSU REGLAIIIENTO,

J) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DiAS MTURAIES SIGU¡ENTES A LA FECHA DE FIRII¡A DEL PRESENTE
CONTRATO, LA CAMNNA OE CUII¡PLII¡IENTO DEL I\¡ISIIIO,

K) SI LA SUI\¡A DE LAS PEMS CONVENCIONALES O LAS DEOUCCIONES A! PAGO, IGUALAN EL I\¡ONTO TOTAL DE
LA G\RANIIA DE CUMPLIIÚIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 2O'l. (VEINTE POR CIENTO) OEL MONTO
TOTAL DE ESTE CONIRAfO CUANDO NO SE HAYAREAUERIDO TA GARANTIA OE CUIVPLIMIENTO:

D S¡ ONULC\, TRANSFIERE O UIILIZA TA INFORI\'IACIÓN OUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIi,|IENTO' 
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIóN OE "EL INSTITUTO" EN LOS
TÉRMINoS DE Lo DISPUESTO EN LA CLAUSULA VIGÉSIN¡A PRIIVEFiA DE CONFIDENCIALIOAD Y PROTECCIÓN OE
OATOS PERSOMLE§ DEL PRESENTE INSTRUII¡ENTO JURÍDICOi

M) CUANOO "EL PROVEEOOR'Y/O SU PERSONAL IÍ\,IPIOAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
INSTIÍUTO";

N) SOLO PARA PROVEEOORES EXTMNJEROS, SI CAIIIBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROIECCIóN DE SU
GOBIERNO CON TRA RECLAI\,IACIONES Y ORDENES DE "EL INSTITUTO'.

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA R;SCISIÓN DEL CONTRATO, "EL INSTITUIO' COI\¡UNICAM POR ÑCRITO A "EL
PROVEEDOR' EL INCUMPLIIVIENfO EN OUE HAYA INCURRIDO. PARA OUE EN UN TER¡TIÑO DE 5 (CINCO) OIAS HABILES
CONTADOS A PARTIR DEL OIA SIGUIENTE OE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO OUE A SU DERECHO CONVENGq Y
APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS OUE ESTII\¡E PERTINENTES,
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TRANSoI]RRII]C DIcHo ÉRA41No "EL IÑsf UTo". EN UN PLA¿o DE 15 (OUINCE) DJAS HAB]LES SICJ EN].ES
fo(tAxDc EN coNs DEMcióN Los ARGUT¡ENfos y PRUEBAS ouE HUB1ERE HEclo VALER "E! PRovEEooR"
LrEl;t[nNAnA DE MANERA aT]NDADA y [¡olvaDA DAR o f]opoR REsctNDioo EL coNfaAio y coMr]NrcARAA "EL
PROVEEDOR- DICHA DETERl\¡INAC ON DENTRO DEL CI'IADO PLAZO

CLTANDO SE RESCINDA EL CONTMTO SE FORI¡ULAR\ EL FTNOJI]O CORRESPOIID':NTE A EFECTO DE P]ACLR
CONSTAR LOS PAGCS OUE DEBA €FECTUAR "EL IHSTIÍUTO" POR CONCEPTO DEL COI'¡TRAT'J i]ASTA EL 

'T¡OT/ENTODE Rtscrsró¡i 'r Lcs ouE RESULTEN A cARGo DE "EL pFovEEooR".

SI PREVI/\MENIE A LA DETERI'|INACIÓN OE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRAfO SE RIAL]Z¡ L.A PRESIACIÓN DE LOS
sERvrcros El pFocEDtMtENTo lNtct^Do QLTEDARÁ srN.EFEcfo PREVTA AcEPTActóN Y vERtFtcActóN DE "EL
tNsf¡Tulo" DE euE co\¡TiñúA vtGENTE LA NEcEs DAD DE LA FRESIAoTóñ DE Lcs SERV clos. ApL cANDo. EN su
CASO lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPOND ENTES

"EL ]TISTIfUfO" PCDITA DETEÍIM!NAR NO DAR FOR RESC NDIDO EL CONTRATO. -CUANDO DL.JMNTE EL
PROaEOTMTENTO ÁDVlEnf QUE LA RESCI§lON DEL MlSh¡O PUDIERA OCASIONAR ALGUll OAÑO O AFECTAC ON A LAlt
FUNCIOI.IES OUE fIENE ENCO]\4EÑDAOAS EI'I ESTE SI]PUESTO. "EL ]NSTITUTO" EL/,BORAR,\ UN OICTAMEN EN EL

CUAL JU5TIFIQUE QUE iOS IÑIPACTOS ECONÓI,/ICOS O DE OPEP,qCIÓN QUE SE OCASIONAR¡AN CON LA RESCIS ÓN

IN CiADO UN PROCED!I'IIENTO
PRocEDiMiENTo DE BESctstóN

DE coNcILACIÓN "EL INsTIfUTo" PODRA SUSPEÑOER EL .TRÁMIfE 
DEL

D¡:L CONf RAI O RESULTARiAN ]\¡ÁS INCONVENIENf ES
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OE NO RESC NOIRSE EL COI'ITRATO, "EL iÑ§fIfI.'TO' ESTABLECERÁ CON "EL PROVEEDOR" CfBO PI-AZO Ql]E LE
PERi,I]]A SI]BSANAR Ei, ]NCUNIPLI¡,IIENTO QI',E HUgiERE IIICI]VADO EL IN CIO DEL PROCEDIMIENiO API.ICNNDO AS
sañc cNEs ccRRESpoND|ENTES EL coNVENto [4oDtFlcA]oRto QUE aL EFEcro sE oELEBRE DEBERÁ ATENDER A

-¡5C:a\DC.O\ESpoE,is-asPOFIOSDOSJ.ITVOSpARRAIOSOL-¡{'CULO5¿O' a ,1 AASSP"

No oBsraNfE DE ouE sE HUaTERE FrR¡,1aDo El coNVEN o t\4oDlFrcAfoRto A ouE sE REHERE EL pÁRRAFo
¡ttenton sl ée psgse¡TA DE NUEVA CUENtA EL t\¡out\¡pLrMlENTo "EL ¡NsÍtufo" ouEoaRÁ ExpREsA[¡ENfE
FACU]ITADA OARA OPTAR POR EXLG]R E CUMPL]MIENTO OEL CONTRATO. O RESCIi'¡DIRLO APL]CANDO LAS
SANCIONES OUE PROCEDAN

Sl SE LLEVARA A CAgO LA RESCISI,IN IIEL CONTRATO Y EN EL CASC DE QUE A "EL PROVEEDOR" SE LS HLTBIEI]AN
ENfRltcr\Do pAcos pi¡ocREsrvos ÉsrE DEBERÁ DE REtNTEGMRLoS [,tÁs Los NTERESES ccRRESPoñDTENTES
coNFoil[¡E A Lo iND caDo EN EL ARllculo 5] pÁRRAFo cuAFfo DE LA "LAAssp"

LOsII]IEiIESES SE CALOiJLAMN §ORRE EL ]\4OI.]'TO L\E LOS PAGOS PROCRESIVOS EFECI UADCS Y SE COMPUfARAN
POE D AS NA:URALFS DESDE LA FEOIiA OE §U ENTREGA HASIA LA FECIIA EN QUE SE PONGAN EFECfIVAIIIENfE LAS
CI.NIIDAOESA O SPOS]CION DE "EL INSÍIIU]O"

vtGÉstMA eulñTA. RELActóN y ExcLUs¡óN LAEoRAL

"EL pnovÉEooR' REcoNocE y AcEprA sER Et- úNrco pArRóN DE ToDos y c^)a uNo DE ros fRAEJAJADoRES
oLrE tNTIRV|ENEN EN LA pREsrActóN DEL sERVicto oEsLtNo^NDo DE ToDA RESP,]ñS^BTLtDAD A "EL rNsrtruro"
RESPECfC DE CUALQUIER RECLAMO QUIi EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES SE,d TI; INDOLE
LABoTIAL FrscAL o DE SEGURToAD socrAL y E't N|NGúN cAso sE LE FoDRÁ coNSDEMR PATRóN susliuro
PATRON SCLIOARIO BENEF]CIARIOO INfERI.IEDII\RIO

"EL PRC!'EEI-¡OR'.ASUI/]E !N FORMA fOTAL Y EXCLU3 VA LA§ OBLIGACIONE§ PROP]AS DE PATRÓN RESP:C]O DE
cuAr oulER RELAC óN LABoRAL. ouE EL ¡,4lslMo coNTRA GA coN EL PERSoNAL cuE LABoRE BA.,o sLrs órDENE5 o

::¡e'FPvl'.C¡OLJ\rR¡r:DARALA¡lLlJ-'O\DL..OSAIU\'OSLi\COUL\OADOSPU.I LLtNSTtIUlO- aS 'OVO
7tsñ LA EJEc,lc oN DE Los sERVrcros

PARA CUALQIJIER CASO NC PREVISÍO "EL PROVESDOR' EX I\,1E EXPRESA¡¡ENÍE A "EL IÑST¡TUTO" DE CUALOI]IER
RESPO¡SABILiDAD LAAOP¡L CIVIL O PENAT O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUOIERA LLEGAR A
OENEITAR§E REIAC]ONADO CON EL PRESENTE CONfRATO

PARI\ EL CASQ QI]E CON POSTERIORIDAD A LA CONCI,USION DEL PRESENTE CONTRAIo. "EL INSÍITUÍC" RECIBA
UNA DEMANDA I-ABCRAL POR PARTE DL: TFABAJADORES OE "EL PROVEEDOR". EN LA QLIE SE Da:]\¡ANDE LA
SoLDARDAD y/o susllructóN PATRoNAL A "EL rNsllrulo" "EL pRovEEDoR" QUEDA oBL GADo A D p
. Lr[¡,. rt4lLN I . q Lo L5t¡, LLcrDo r.r, A,r_cf_\IF cLÁLsln a

VIGf!EIMA SEXTA, DISCREPANCTAS

INSTITUTO MEXICANO DE'- SE§URO SOCIAL
DIRECCION OE PRESTACTONES MEDICAS



INSfITUTO II¡EX¡CANO DELSEGURO SOCIAL
D¡RECCIÓN DE PRESfACÍONES MEOICAS

UI{IDAO DE AÍENCIÓÑ MEDICA
COORDINACIóN DE U¡IJIAES

UMAE IIOSPITAL DE ESPECIAIIDADES NO, 25, CIIIN NOTOSTé

OIRECCION GENERAL DE LA UIUAE
DIRECCION ADlilll,¡ISTRATIVA

DEPARTAIVENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

No. CONTRAfO
s4M0010

ADJUDICACIÓN D¡REC-TA
No. AA-50-GYR-0506YRo59-NJ0-2024

SERVICIO DE CONÍROL€ DE ANALISIS
IICRoB|oLÓGÉOS DE LOS ALI*${TOS

PREPARADOS EI{ NUTfuCIÓNE¿ LA
!sa

"LAS PARfES" CONVIENEN OUE, EN CASO DE OISCREPANCIA ENfRE TA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.
LA INVITAC¡ÓN A CUANDO ¡¡ENOS ÍRES PERSONAS, O LA SOLICITUO DE COTIZAC¡ÓN Y EL MODELO OE CONTRATO,
PREVALECEM LO ESTABLECIDO EN LA CO¡{\/OCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA DE CONFORMIE{B
CON ELARTICULO 81, FFACCIÓN IV, DEL REGLAI\4ENTO DE LA "LAASSP". @¿!i
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vlGÉs MA sÉpri¡A, coNclLtActóN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO OE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS.DERIVADAS OE LA\
EJEcucróN y cuMpLrNlENTo DEL PRESENTE coNlMTo PoDMN sot\tETERSE AL PRocEDtMtENTo DE
coNc¡LrAcróN EsrABLEctDo EN Los ARTfcuLos 77,7s y i9 DE LA LEY DE ADQUlstctoNES ARRENDAM|ENToS Y
sERvrcros DEL sEcroR púBLtco. y 126 AL j36 DE su REGLATT¡ENTo.

vrGÉsr[¡a ocfav^. DoMtctLtos

"LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TOOOS LOS EFECTOS A OUE I]AYA LUGAR Y QLJE SE
RELAC ONAN EN EL PRESENTE CONTRAIO LOS QUE SE INDICAN EN EL APARfADO DE DECLARACIOÑE$ POR LO QUE
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUD CIAL O EXI'RAJUO CIAL, EI\4PLATAMIENTO, REQUERIMIENfO O DIL GENCIA OUE EN
ocBos Dotü ctLtos sE pRAcrouE sERÁ ENTEFAI¡ENTE vALtDA. AL TENoR oE Lo D SPUESTo EN EL TifuLo
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL

vlGÉs,¡¡A NovENA, LEGrsLAcróN apL¡caaLE

"LAS PARÍES" SE OI]LIGAN A SU ]ETARSE ESTRICTAIIIENTE PARA LA PRESÍACION DE LOS SERVIC OS OBJEIO DEL
PRE§ENÍE CONfRA'IO A TODAS Y CAOA UNA DE LAS CLAUSULAS OL,JE LO INTEGRAN SUS ANEXOS OUE FORMAN
pARfE tNÍEGRAL DEL MlsI/o A LA LEy DE ADel-(stctcNEs ARRENDAM ENTos y sERVtctos oEL sEcfoR púBLrco
su REcLANIENTo cóotGo crvrL FEoERAL l Ey FEDERAT DE PRocEDtt tENTo ADtr¡tNtsrRAT vo cóDtGo FEDEMI, oE
PROCEDIII ENTOS CLV LES. LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABIL]DAO HACENDAR AY SU REGLA'üENÍO

TRLGÉst tA. JURtsDtcctóN

.LAs paRfÉs" CoNVLENEN ouE PARA LA tNTERPRETAC|óN y cuMpLtN¡lENfo DE ESfE coNTRAfo As coMo PAM
Lo r.ro pnEvrsro EN EL ffls[¡o sE soñ1ETER ñ a L JURtsDLccó¡l y cot\4pETENctA DE Los fR]BtrNALEs
FETJERALES CON SEDE EN LA CLUOAD IT,IONTEFREY NIJEVO LEON RENIJNCIANDO EXPRESAMENÍE AL FUEIIO QlrE
PUOIERA CORRESPONDERLES EN MZÓN DE SU DOMICLL]OACTUAL O FUÍURO

FTRMANTES o suscRtPc¡óñ

PREVIA LEC'IURA Y OEBIDA¡,IEN'IE ENfE'TADAS LAS PARTES DEL CONfEN]DO ALCAI'JCE Y FUERZA LEGAI OEL
PRESENÍE CONTRAÍO EN VIRÍUD DE OUE SE AJ1JSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LBRE VOLUNIAO Y QUE SU
CONSENfMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO. ERROR IÚA!,A FE N OTROS V¡CIOS DE LA VOLL]NTAD
Lo FrR¡dAN y FAfralcAñ Eñ ToDAS sus pARrES. poR eutNTUFLlcAoo. EN LA c UDAD DE r\¡oNTERREy. NLiEVo LEóN
24 OE ENERO OE 202],

"EL IN§TITUTO"

NOIüBRE
\

OIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD
¡¡ÉD¡ca DE aLTA EspEctaLtoao No. 25

btF¡EcroR aotv rNtsrRATtvo oE LA
¡JNtoaD MÉDtca DE aLTA

ESPECIAL¡DAO NO, 25
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INSTITUIO MEXICAI¡¡O DEL SEGURO SOCIAL
DtREcctóN DE pREsractoNEs MEDtcas

UNIDAD DE ATENCIÓI¡ MED¡CA
cooRDtNActóN DE uiraEs

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO, 25, CMN NOTBIE
O¡RECCION GENERALDE IA UII1AE

DIRECC¡ON ADMINISTRAÍIVA
oEpaRtaMENto DE coNsERvActóN y sERvtctos GENERALES

NO.CONTRATO
s4M0o'10

aDJUDtcactóN DIREcra
Nó. AA-60-GYR-050GYR059-Nl0-2024

sERVtcto oE coNTRoLE DE aNALts¡s
MrcRóBróLócrcos DE Los aLrirENros

PREPARADOS EN NUTRIC¡ÓN DE LA
UMAE NO 25
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"ELPROVEEDOR"

NOMBRE

J.Z,b"¿'; v.
FRANCISCI'-FEDERICO RINCON VALENZUELA

ourMrca y coNTRoLEs rEcr,¡rcos oer ¡¡onre,i.e.
QCT,750707823

Página 12 de'13

JEFE DEL DEPARTA,IIENTO
coNsERVActóN DE LA UNTDAD

DEALTA ESPECIALIDAO NO.25 AREA COGJ7OO221576
] CO¡¡IRAfANfE Y ADMINISÍRADOR DEL

rNG. JoRGE ALBEifo coRo¡¡roo ] coNrRATo
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INSTITUÍO IIIEXICAI{O DEL SEGURO SOCIAL
O¡RECCIóN DE PRESTACIONES IIiIEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN rIIEDICA
COORDIÑACIÓN OE UÍI'AES

UII¿AE HOSP¡TAL OE ESPECIAL¡OADES NO. 25, CMN NOTESIE

DIRECCION GENERAL DE LA UMAE
DIRECCION ADT'INISTRAIIVA

OEPARTAMENTO OE CONSERVAC¡ÓN Y SERVICIOS GENERAI"ES

No. CO¡¡TRATO
s4M0010

abJUDtCACIÓ1,¡ DIRECTA
No, AA-50-GYR-050GYR059.N10-2024

SERVICIO OE CONIROIE DE ANALISIS
MICROBIOIÓGICOS DE LOS ALIMENTOS

PREPARADOS EN NUTRICIóN DE !A

ANEXO 1 (UNO) CARACTERiSfICAS Y E§PECIFICAC¡ONES

análisjs m.¡ob¡olóq co ,.cuA Y sL-rpERFrcrES

(Colformes NOM 2lO Ssa-2014
.o¡forme o a NOII zSlSSAl-2009 y ccnlorme no¡ma
NOM- 251SSA] 2OO9 NOfl242 SSAI2oC9) a realizar
dlrante a vgencla del c./ntrdb en e depa{a ¡€nto de
¡lrrrcióny eréri.á de é llf,úq Nc25

PÉ ,ina 13 de 13

A.i rs ,r.¡.b,. ó9 c. FORMT..TLAS iAaTEAS

ic¡iifo ,¡e5 NONI 2lcr SEÁ 2ol,;
NOM 25r 5!Al ,0C9 y ..nt.¡me ¡.rmá

Noirl 2al SSAI 20Cs NOr'l242 SSAI2oo9) ¿ .e¿i¿rr
dePá ¿mE¡io de

A¡álisis microbiológlco ENÍERALES

(ao tormes NCM 210 Ssa 2ol¿
Nor.¡ 2sr ssar 2oo9 y .ó¡iorñé no¡ma

rloM 2sl ssAl-'2oD9 NoM-242-ssAl2oc9l a ,ealzar
{.llr¿ñtÉ a !geñ.ia dél .onrato en ¿ depatam..to de

_dó áLv¡.,,ó

Anátkis micrbbtókiat có . aLlMENTos paclÉÑTEs

An¿ lils microbóóg co

lco formes NoM 210 sSA 2cl/i.
corlo,me a la NOu 25l 5SAl 2009 y coñrorñE n.r¡á

,ooe Nor.12lr2-ssar.rooe) r rca ¿r
d!ra.t. ¿ vgenca ae .o¡tiato ¿¡ ei .1i:part:r.efo de
n!trl. or y dleteri.a.le ¿ r rr¡E N.2!

d(lr¿¡tL a vgen.i¡ del co.tralo en . depa.amenlo dD
nutrlción y letétlca de a Ui.¡AE No 15


